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FECHA:              TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00179-00 

ASUNTO:            DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  BLANCA ALICIA BOTIA SANCHEZ 

DEMANDADO:  PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

DECISIÓN:         TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – FIJA FECHA AUDIENCIA ART 77 CPL 

 

 

Continuando con el trámite respectivo, el Despacho se pronunciará 

sobre la subsanación de la contestación de la demanda. 

 

PRODUCTOS FAMILIA S.A.   

 

 Se devolvió la contestación de la demanda conforme se dispuso 

en auto calendado 20 de febrero de 2020, visto a folio 253 vuelto. 

 

 Presenta el día 28 de febrero de 2020 en término y en debida 

forma la subsanación de la contestación de la demanda, folios 

256/346 cumpliendo con lo indicado en la providencia referida.  

 

 Se indica por la demandada que desiste de unas documentales 

como se observa a folio 291/292; en su oportunidad el despacho 

se pronunciará frente a su desistimiento. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra integrado validamente el 

contradictorio, se ha de convocar a las partes y apoderados a la 

audiencia prevista en el artículo 77 del CPL. 

 

 Se dispone señalar el día 22 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m, 

para realizar audiencia virtual en la cual se adelantará la etapa 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso y fijación del litigio y decreto de 

pruebas.   
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 Se informa que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera 

anticipada desde la secretaría del despacho se establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, con el 

propósito de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes 

que permitan un normal desarrollo de la misma, a pesar de la 

situación extraordinaria que se está presentando actualmente.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Tener por contestada la demanda por la demandada 

PRODUCTOS FAMILIA S.A.,   por lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Señalar el día 22 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m, para 

llevar a cabo la audiencia (virtual) del art. 77 del C.P.L. en la cual se 

adelantará la etapa obligatoria de conciliación, resolución de 

excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y 

decreto de pruebas.   

  

TERCERO: Informar que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera anticipada 

desde la secretaría del despacho se establecerá comunicación con las 

partes y/o sus apoderados, con el propósito de coordinar la asistencia y 

demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la 

misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente.   
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CUARTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes por el 

medio más expedito para su conocimiento.   

   

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 
JUEZ 

 

 
LKFB/MCNC 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

20 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

14 DE AGOSTO DE 2020 
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